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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
P'blicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro- 
kd-' por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ZAL
DRO"

S1CC¿O N QUINTA

Núm. 2.498

Alcaldía de Zaragoza

.a solicitado don Valeriano Santos 
_c ez la instalación v funcionamiento 

i ti ^a”er mueles metálicos para 
" 3 ü».3' S*to en caHe Hermanos Pinzón,
as L J a  con cuatro motores de 6 CV 

Patencia total.a v,.
, de^ L ,ahre 'HÍormaciÓ!

Olas __ . i
suie^

, por término de
A durante los cuales serán oídos 

ey.;.C‘.!1OS más inmediatos al lugar de 
* líln" euutorme a lo preceptuado 
/ fíenlo 30 del Decreto de 30

si fmbre de 1961, cuyo plazo em- 
a contarse desde el día siguienteteri^ ucauc vi La alquil

11"' " 'B< y - Se PJ’l’l’Que este anuncio
L Ctln ^i’cíal” de esta provincia

*i r,,, ■"e Se anuncia al público para
v

la
de1

o-

en

. efectos oportunos.
de marzo de 1976. —

Ie- Migue! Merino.

ti Núm. 2.499
^‘citado ‘Aceros Especiales 

^iento k iustalación y funcio- 
un depósito de 60 metros 

e capacidad, para almacena- 
• -i pt Lel-oil. sito en calle San Juan

^dia!i ’^lermación por término de 
lrante los cuales serán oídos

^'^ón5 m^S lamediatos al lugar de 
< ’’ arf COn^orme a lo preceptuado 

nfJVie^LU^° 30 del Decreto de 30 
a , 116 de 1961 • uyo plazo em- 

'°ntarsc desde el día siguiente

al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de marzo de 1976. — 
El Alcalde. Miguel Merino.

* * *

Núm. 2.500

Ha solicitado don Bonifacio Mañas 
Miguelsanz la instalación y funciona
miento de un taller de ebanistería, sito 
en calle Belchite, 3, con siete motores 
de 12,50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de marzo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ ♦ ♦

Núm. 2.501

Ha solicitado “Transportes Pío”, so
ciedad anónima, la instalación y funcio
namiento de agencia de transportes, sita 
en carretera Castellón, kilómetro 3,200. 
con tres motores de 9 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado

en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza. 24 de marzo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.502
Ha solicitado don Antonio Lafuente 

Ruberte la instalación y funcionamiento 
de un depósito de 16.050 metros cúbi
cos de capacidad, para almacenamiento 
de propano, sito en camino Hijuela del 
Cortao, sin número, de Garrapinillos 
(chalet). ,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos onortunos.

Zaragoza, 24 de marzo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.503

Ha solicitado don Virgilio Giménez 
Giménez la instalación V funcionamien
to de un taller de carpintería, sito en 
calle Monasterio de Siresa, 1, con seis 
motores de 16 CV de potencia total.

M.C.D. 2022
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Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de marzo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ * * "

Núm. 2.504

Ha solicitado don Miguel Casao Abue
lo la instalación y funcionamiento de 
aparcamiento privado de automóviles, 
en calle Hernán Cortés, 23-25 (con ac
ceso por calle Castelví, 7 y 9).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique, este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de marzo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ * *

Núm. 2.505

Ha solicitado don Luis Oro Pujol la 
instalación y funcionamiento de un sa
lón de juegos recreativos, sito en calle 
Don Pedro de Luna, 18, con un motor 
de 0,13 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de marzo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

* * ♦

■ Núm. 2.506

Ha solicitado don Antonio Guixá Be- 
Bosta la instalación y funcionamiento 
de un taller de imprenta, sito en calle 
Arzobispo Morcillo, 18, con un motor 
de 0,75 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse .desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. .

Zaragoza, 24 de marzo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.507

Ha solicitado don José Maestre Se
rrano la instalación y funcionamiento de 
un taller de fabricación de calzado, sito 
en calle Federico Ozanán, 103, con ca
torce motores de 14,25 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que1 se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de marzo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.508 •

Ha solicitado don Enrique Mazón 
Martínez la instalación y funcionamien
to de un taller de reparaciones eléctri
cas, sito en calle Doctor Iranzo, 33, con 
cuatro motores de 2,125 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de marzo de 1976, — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.595

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA

Concurso
De conformidad con lo dispuestos 

el artículo 65.2 del Decreto Orgáni". 
de Jueces Municipales, Comarcales’ 
de Paz, de 19 de junio de 1969. s 
anuncia concurso para provisión t 
vacantes, próximas a producirse. í 
los cargos que a continuación se í 
tallan, a fin de que durante el pte 
de treinta días naturales, contados: 

Juez 
Juez 
Fiscal 
Fiscal 
Juez 

vanos.
Fisca 

Navarn
Fisca 

vanos.

partir de la fecha de publicación Ü 
presente en el "Boletín Oficial” dei

2? F 
.".al de

Juez
Fisca 
Zara, 

Secreta 
zález ypiCDUlllV, vil N-J ----

provincia de Zaragoza, puedan lo»» S1 6 
■ se? tes.pirantes a los mismos presentar 

ciludes documentadas ante los con» 
primera 

expediente i
pondientes Juzgados de 
tancia e instrucción, en 
renovación quinquenal 
Fiscales de paz:

de Jueces

al partido

Cuc 
de'

de Almonacid -

1° Pertenecientes 
cial de Zaragoza:

Fiscal propietario 
la Cuba.

Fiscal sustituto de Almonacid de
Cuba.

Juez propietario de Azuara.
Juez sustituto de Azuara.
Fiscal propietario de Azuara.
Fiscal sustituto de Azuara^ , 
Juez propietario de Boquiñenr 
Juez sustituto de BoquiñenL , 
Fiscal propietario de Boquiñd11, 
Fiscal sustituto de Boquiñenb 
Juez sustituto de Cabañas d¿ 
Juez sustituto de FuendetodoS- 
Juez propietario de Letux.
Juez sustituto de Letux.
Fiscal propietario de Letux- 

Por 
línea 
por ca 
se ha 
de ve 
bre) c 
reduci 
'lición 
tramo

Lo$ 
Um 

bín y 
las,

Fiscal sustituto de Letux. 

Re;
ce 

cisiete
Un

de^" AleJuez propietario de Lucena 
Fiscal propietario de Med1 j

Aragón. 
Juez propietario de Moneda- 
Fiscal propietario de Moneda- 
Juez propietario de Moyuela- 
Juez sustituto de Moyuela- 
Fiscal propietario de MoVaL‘ 

once

^ca
Re

Fiscal sustituto de Plasend3 
lón.

Juez sustituto de Plenas.
Fiscal propietario de Plena®-
Fiscal sustituto de Plenas 

de Pucbia

Nu

de}
* i

Juez propietario 
bortón.

Juez sustituto de Puebla de 

de
tón.

Fiscal 
bortón.

Fiscal 
tón.

Fiscal
Fiscal

propietario

sustituto de Puebla dv

sustituto de Salil'a5 
sustituto de SamPer

Mil 
X 
^ti. 
4$,

^lie

M.C.D. 2022
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al

Juez propietario de Valmadrid. 
Juez sustituto de Valmadrid. , 
Fiscal propietario de Valmadrid. 
Fiscal sustituto de Valmadrid.
Juez sustituto de Villar de les Na

esto a 
Tgán::. 
•cales' 
1969. s 
;ión i 
rse, i 

se í

tarros.
Fiscal propietario 

Navarros.
Fiscal sustituto de 

tarros.

2: Pertenecientes 
::al de Daroca:

de Villar

Villar de

de

los

los

Ma

al partido judi-

ción correspondiente estará de manifies
to en esta dependencia durante las ho
ras hábiles de oficina.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, Ayuntamiento de 
Caspe, Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones y a los conce
sionarios de las líneas de Caspe a Ma- 
zaleón e Híjar a Zaragoza con hijuelas.

Zaragoza, 30 de marzo de 1976. — 
El Ingeniero Jefe, Carlos Villellas. .

tados i 
:ión i: 
l” de J

tari
, cor^
era
iente i 
jeces'

Juez propietario de Santed.
Fiscal sustituto de Fuentes de Jiloca. 
Zaragoza, 2 de abril de 1976. — El 

Secretario de Gobierno, Gonzalo Gon
zález y González. — Visto bueno: El 
Presidente, P. Benedicto Sánchez Fuen
tes.

Núm. 2.561

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

Núm. 2.562

Autorización administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión (210-75).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Zaragoza, a petición 
de “Eléctricas Reunidas de Zaragoza", 
S. A., con domicilio en Zaragoza (San 
Miguel, número 10), solicitando la au
torización administrativa y- aprobación 
del proyecto de ejecución de un centro 
de transformación de sector urbano, 
con su acometida, a instalar en calle 
Clavé, 57, en Zaragoza, destinado a 
servicio público, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Decreto 2617 de 1966, de 20 de octu
bre, •

Esta Delegación Provincial del Mi-

lo

Núm. 2.540

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

lacid $

id de

■ni.

ñeni.
ii.
de
ios-

liana

a.

ela
3#'

a*

.F

a

de

de1'

Información pública
, la empresa concesionaria de la 
iínea regular de transporte de viajeros 
P°r carretera entre Caspe y Montalban 
56 ha solicitado la supresión del servicio 
de verano (l.° de julio a 31 de óctu- 
h^) entre Alcorisa y Caspe, así como 
aducir el itinerario de una de las expe- 
Ciciones entre Montalbán y Alcañiz al 

Alcañiz • Alcorisa.
Los horarios quedarían así:

. .Lna expedición diaria entre Montal- 
X Alcañiz, con saldia de Montalbán

’ ocho y llegada a Alcañiz a las diez 
diecinueve minutos.

Regreso: Salida de Alcañiz a las quin- 
’ con llegada a Montalbán a las die- 
*^e horas veintiún minutos.

v expedición diaria entre Alcañiz 
Y153, con salida de Alcañiz a las 
horas treinta minutos y llegada a 

^risa a las once horas cuarenta y 
Y minutos.
^eso: Salida de Alcorisa a las tre- 

^Jiras diez minutos y llegada a Al- 
^uto treCe ^oras cíncuenta Y cinco

cumplimiento de lo dispuesto en 
A ^s°*ución de la Dirección General 
* ab ^Ortes de 30 de i^0 de 1969’ 

^formación pública para que 
^ta]6 P^azo de veinte días hábiles, 
Mlj °S. a Partfr del siguiente al de la 
XuaC^n del presente anuncio en el

d1 de la provincia, las
el s y particulares interesados en 

PUedan presentar en esta Je- 
riúmer Regional (paseo María Agustín, 

9) ^as observaciones que esti- 
Soli^i^^mentes sobre la modificación

Qa> cuya petición y documenta-

SECCION DE INDUSTRIA

Autorización administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión (221-75).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Zaragoza, a petición 
de “Eléctricas Reunidas de Zaragoza", 
S. A., con domicilio en Zaragoza (San 
Miguel, número 10), solicitando la au
torización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de un centro 
transformador de sector urbano, con 
su acometida a situar en paseo de Ge
neral Mola, 46, en Zaragoza, destinado
a servicio público, y cumplidos 
trámites reglamentarios ordenados 
el Decreto 2617 de 1966, de 20 de 
tubre,

Esta Delegación Provincial del
nisterio de 
resuelto:

Autorizar 
mencionada 
ejecución.

Industria de Zaragoza

los 
en 
oc-

Mi- 
ha

la instalación eléctrica 
y aprobar su proyecto de

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Un centro de transformación subte
rráneo en acera de paseo de General 
Mola. Acometida en bucle, mediante 
entrada y salida de cable de 10 KV 
existente, de 3 x 150 milímetros cua
drados, que va de CT “Confederación" 
a CT General Mola, 29.
' Instalación en cabinas metálicas pre

fabricadas, con transformador de 400 
KVA, a 9.500-16.500 ± 10 % • 380-220 
voltios, con su aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es-
tablece el Decreto 2617 de 
citado.

Zaragoza a 31 de marzo 
El Delegado provincial, A.

1966, antes

de 1976. — 
Rodríguez.

nisterio de 
resuelto:

Autorizar 
mencionada 
ejecución.

Industria de Zaragoza ha

la instalación eléctrica 
y aprobar su proyecto de

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

En el nuevo centro de tranforma- 
ción tendrán su entrada y secciona- 
miento los tres cables 12-20 KV, de 
3 x 150 milímetros cuadrados, que 
existen actualmente en el CT antiguo 
situado en el mismo lugar y que ha de 
desmontarse.

El nuevo CT dispondrá de momen
to de un transformador trifásico de 
400 KVA, a 9.500-16.500 ± 5-10 %-380-220 
voltios, con su aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es-
tablece el Decreto 2617 de
citado.

Zaragoza a 
El Delegado

31 de marzo 
provincial, A.

♦

Núm. 2.563

Autorización
ción de proyecto de 
trica de alta tensión

1966, antes

de 1976. - 
Rodríguez.

administrativa y aproba-

Visto el expediente 
Delegación Provincial

instalación eléc- 
(AT 1-76).

incoado en esta 
del Ministerio

de Industria de Zaragoza, a petición 
de Tomás Pe Benito, con domicilio en 
Muel (General Mola, 6), solicitando la 
autorización administrativa y aproba
ción del proyecto de ejecución de lí
nea de alta tensión y centro de trans- 
fonnación a situar a la altura del 
kilómetro 29’5 de la carretera de Za- 
ragoza-Valencia, en término municipal 
de Muel, destinado a suministro a 
naves avícolas, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el 
Decreto 2617 de 1966, de 20 de octu
bre,

M.C.D. 2022
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Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, simple circui
to, a 15 KV, de 40 metros de longitud, 
con seccionamiento y protección aé
reos, sobre poste intermedio y deriva
da de la existente, de “ERZ”, “Longa- 
res-Muel".

Centro de transformación tipo in
temperie, sobre poste, provisto de 
transformador trifásico de 50 KVA, a 
15.000 ± 5-10 °/o-380-220 voltios, y apare- 
llaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Decreto 2617 de 1966, antes 
citado.

Zaragoza a 31 de marzo de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

♦ * *

Núm. 2.564

Autorización administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión (AT 198-75).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Zaragoza, a petición 
de don Pascual Sanz Bintaned, con 
domicilio en La Puebla de Alfindén 
(calle Sol, número 4), solicitando la 
autorización administrativa y aproba
ción del proyecto de ejecución de am
pliación de potencia de su centro 
transformador P-2088, en La Puebla de 
Alfindén, destinado a accionamiento 
de su industria de molinería, y cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Decreto 2617 de 1966, 
de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Sustitución del actual transforma
dor de 125 KVA, por otro de 400 KVA, 
de iguales características que el pri
mero.

Modificaciones en aparellaje y equi
po de medida para adaptarlos a la 
nueva potencia instalada.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Decreto 2617 de 1966, antes 
citado.

Zaragoza a 31 de marzo de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 2.565

Autorización administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión (AT 240-75).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Zaragoza, a petición 
de don Francisco Franco Sorribes, 
con domicilio en Mayor, 12, Zaragoza, 
solicitando la autorización administra
tiva y aprobación del proyecto de eje
cución de una línea de alta tensión y 
un centro de transformación, a situar 
en el paraje existente entre la vía de 
enlace ferrocarril elevado Zaragoza- 
Barcelona y el río Gállego, en Zarago
za, .destinado a servicio de picadero 
deportivo, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617 de 1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, simple circui
to, a 10 KV, de 86 metros de longitud, 
con desconexión, derivada de la exis
tente, de “ERZ", "Motrices-Movera".

Centro de transformación tipo in
temperie, sobre poste, provisto de 
transformador de 25 KVA, a 16.500
9.500 ± 5-10 %-380-220 voltios, con su 
aparellaje. •

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Decreto 2617 de 1966, antes 
citado.

Zaragoza a 31 de marzo de 1976, — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 2.566

Autorización administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión (AT. 242-75).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Zaragoza, a petición 
de "Vitrex", S. A., con domicilio en 
Zaragoza (carretera Montañana, 11), 
solicitando la autorización administra
tiva y aprobación del proyecto de eje
cución de una línea de acometida 
subterránea en alta tensión y un cen
tro de transformación número 3 de 
su nueva factoría, en polígono Malpi- 
ca, parcela 90-91, destinado a caldeo 
de horno de esmaltar, trasladado de 
su antiguo emplazamiento, y cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en el Decreto 2617 de 1966, de 
20 de octubre,

Esta Delegación Provincial dei M Tendidi
nisterio de 
resuelto:

Autorizar 
mencionada 
ejecución.

Industria de Zaragoza meto 
Mros

la instalación eléctrid 
y aprobar su proyecto

Tres c- 
aterrade 
trnsfom

Las principales características de j 
instalación son las siguientes:

Acometida por cable subterrára 
12-20 KV, de 3 x 1 x 95 milímet» 

nfos de 
líos de 

14220 v
cuadrados, en aluminio, de 100 m protecció 
tros de longitud, derivada de ceíi 
de salida existente en CT número 1

Centro de transformación número i 
tipo interior, provisto de dos tra 
formadores de 500 y 100 KVA, a 151® 

Esta n 
kiones, 
iblece e

Zarago380-220 voltios, trasladados desde la. 
ligua factoría, con su aparellaje de p» E Deleg- 
lección y maniobra correspondiera

Esta resolución se dicta en. las vC 
diciones, alcance y limitaciones que- 
tablece el Decreto 2617 de 1966, an» 
citado. ' ^¡zac 

don d.Zaragoza a 31 de marzo de 1976.' 
El Delegado provincial, A. Rodrigue

Visto . 
^egack 

Et lndu« 
k'ElécNúm. 2.567

Autorización administrativa y «Pr0^ don 
ción de proyecto de instalación “!- nú. 
trica de alta tensión (AT 252-/''■ ^lón

■T- proy
Visto el expediente incoado en 0 tran

Delegación Provincial del Mini516 iq Su  
^>Leó, de Industria de Zaragoza, a 1

de "Eléctricas Reunidas de ZaragoJ
«i

S. A., con domicilio en
"" 6X1 en 

Zaragoza^ ípüb¡ 
Miguel, 10), solicitando la autori^ ; 
administrativa y aprobación de. f 6 26;;. 

. . . . , . .—birlas ryecto de ejecución de acomehd1^ 
reas y subterráneas AT y 3 CT e. 
kilómetro 10'3 de la carretera de

Esta

lencia, para naves de la "AgiuP* 
Industrial Aragonesa", S. A., en 11 

'aelto:
N>ri

no municipal de Cadrete, desu- . 
servicio de las mencionadas na , 
cumplidos los trámites reglan^ 
ordenados en el Decreto 2617 
de 20 de octubre, . y

Esta Delegación Provincial de 
Industria de Zara? ;nisterio de 

resuelto:
Autorizar 

mencionada 
ejecución.

la instalación ec 
y aprobar su proye‘

. de
Las principales caracterísUca 

instalación son las siguientes-
Acometida trifásica, 10 KV- 

de entrada y salida, mixta, 
terránea, derivada de la línea - 

leí

3
।‘''adi

^la

Fe. Tramo aéreo, 31 metí1' 
119'3 milímetros cuadrados- 
subterráneo hasta CT núm- 
tros. Cables 12-20 KV, de 6 x 
milímetros cuadrados, Cu.

Tendido CT número 1-CT 01 
300 metros.

nin’1’5'
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de; V Tendido CT número 2-CT número 3, 
w z í í. >j metros. Ambos de 3 x 1 x 150 mi- 

fhetros cuadrados, Cu.
décincl 
ecto

.s de.

erráne.

Tres centros transformadores semi- 
enterrados, provistos de los siguientes 
^reformadores: CT número 1: Dos 
::-.w ¿e 315 KVA. CT número 2: Dos 
:niu$ de 500 KVA. CT número 3: Dos 
afos de 315 KVA. Todos ellos a 10.000- 

imer ¿’o voltios, con su aparellaje de
100 l - miección y maniobra, 
e ceS

Esta resolución se dicta en las con- 
^ ^nes, alcance y limitaciones que es- 
tiblece el Decreto 2617 de 1966, antes 
.■".ido.

ero i 
¡mero i
5 W
a 15^
lelas Zaragoza a 31 de marzo de 1976. — 
■ de pit'E Delegado provincial, A. Rodríguez, 
idients 
las 
que<?

,6. anís Núm. 2.568
^’iLación administrativa y aproba- 

197í- 
idri^

•iui! de proyecto de instalación eléc- 
de alta tensión (208-75).

el expediente incoado en esta 
pación Provincial del Ministerio 

l  .^Ustr’a de Zaragoza, a petición 
6 Eléctricas Reunidas de Zaragoza", 

domicilio en Zaragoza (San Mi- 
número 10), solicitando la auto- 
°n administrativa y aprobación 

Proyecto de ejecución de un cen- 
‘ransformador de sector urbano, 

acometida, a situar en calle 
°n XIII, angular a Marina Mo- 

en 
inist 
peí 
iragoy

apr 
ión । 
1-75).

)za I 
iri 
del 
idas
:T f 
; de

de

en Zaragoza, destinado a servi- 
jL. I1c°. y cumplidos los trámites 

n 1 
tina^' 
naV^

^'itarios ordenados en el Decre- 
” de 1966, de 20 de octubre,

Delegación Provincial del Mi- 
t0.de ^dustria de Zaragoza ha 

^tizar ia instalación eléctrica 

Ión aPro^ar su Pr°yect0 de

cn^

ele" 
vejc

as

-.■.!)."r.‘ric'Pales características de la 
n SOn *as siguientes:

v Ja subterránea de entrada 
d 11 cables 12"20 KV’ de 

^límetros cuadrados, Al. 
ií ^tud\del “Marina Moreno, 38". 
; de Andido, 40 metros.

en tc transformación subterrá- 
pref. era' 'tip° de celdas metáli- 

k^dor riCadas y provisto de trans
trifásico de 40 KVA. a 9.500
° ^-380-220 voltios, con su 

? ^je.

elución se dicta en las con
] canee y limitaciones que es- 

% ‘ Decreto 2617 de 1966, antes
31

a de marzo 
¿ do Provincial, A.

* *

de 1976. — 
Rodríguez.

Núm. 2.619

Autorización administratioa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión 244-75.

Visto el expediente incoado en esta ' 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza, a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
ciedad anónima, con domicilio en San 
Miguel, 10, Zaragoza, solicitando la au
torización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de un centro 
transformador de sector urbano, con su 
acometida, a situar en bloque números 
18-19 de urbanización “La Bombarda”, 
vía de la Hispanidad, en Zaragoza, des
tinado a servicio público, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre,

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Zaragoza ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica men
cionada y aprobar su proyecto de eje
cución.

Las principales características de la ' 
instalación son las siguientes:

Acometida subterránea, a 10 KV, en 
bucle de entrada y salida del cable 
que va del bloque 17 de la urbaniza
ción al C. T. del bloque 28 de la mis
ma, cables de 3 x 150 milímetros cua
drados en aluminio.

Centro de transforma ción subterrá
neo, a situar en espacio abierto de zona 
verde, tipo de celdas metálicas prefa
bricadas v provisto de transformador 
trifásico de 400 KVA, a 9.500 - 16.500 
± 5-10 % - 380-220 voltios, con su 
aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance v limitaciones que es
tablece el Decreto 2.617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 1 de abril de 1976. — 
El Delegado provincial. A. Rodríguez 
Bautista.

♦ * *

Núm. 2.622 ,

Autorización administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica dt alta tensión 246-75. '

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza, a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
ciedad anónima, con domicilio en San 
Miguel, 10, Zaragoza, solicitando la au
torización administrativa y aprobación 
de ejecución de un centro transformador 
de sector urbano, con su acometida en 
bloque 17 de urbanización “La Bom
barda”, en vía de la Hispanidad, de 
Zaragoza, destinado a servicio público, 

y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2.617 de 1966, 
de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Zaragoza ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica men
cionada v aprobar su proyecto de eje
cución .

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Acometida en bucle de entrada y sa
lida del cable subterráneo, 10 KV, de 
3 x 1 x 150 milímetros cuadrados Al, 
procedente de SET “La Almozara” y 
con salida a bloques 1619 de la urbani
zación.

Centro de transformación, en sótano 
del edificio, tipo de celdas metálicas 
prefabricadas y provisto de transforma
dor trifásico de 400 KVA, a 9.500 - 
16.500 ± 5-10 % 380-220 voltios, con 
su aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Decreto 2.617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 1 de abril de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

♦ * *

Núm. 2623

Autorización administrativa y aprobación 
de proyecto de instalación eléctrica 
de alta tensión 226-75.

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza, a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
ciedad anónima, con domicilio en San 
Miguel, 10, Zaragoza, solicitando la au
torización administrativa y aprobación 
del provecto de ejecución de un centro 
transformador de sector urbano con su 
acometida, en barrio Miralbueno (Za
ragoza), próximo al camino del Pilón, des
tinado a servicio público, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Decreto 2.617 de 1966. de 20 
de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica men
cionada y aprobar su proyecto de eje
cución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Acometida subterránea, a 10 KV. de 
70 metros de longitud, con cables de 
3 x 1 x 95 milímetros cuadrados en alu
minio, derivada de línea aérea objeto 
de provecto independiente (referencia 
115-75).

Centro de transformación, en sótano 
del edificio, tipo celdas metálicas pre
fabricadas, provisto de transformador
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trifásico de 250 KVA, a 9.500-16.500 
± 5-10 % - 380-220 voltios, con su 
aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Decreto 2.617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 1 de abril de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

♦ * *

Núm. 2.624

Autorización administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión 195-75.

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza, a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
ciedad anónima, con domicilio en San 
Miguel, 10, Zaragoza, solicitando la au
torización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de un centro 
transformador de sector urbano con su 
acometida, en Zaragoza, paseo de Cué- 
llar, número 22, destinado a servicio 
público, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 
2.617 de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica men
cionada y aprobar su proyecto de eje
cución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Acometidas subterráneas en bucle, de 
entrada y salida de los cables “Pigna- 
telli - Sagunto”, de 3 x 150 milímetros 
cuadrados Al y “Pignatelli-paseo Colón, 
14", de 3 x 50 milímetros cuadradros 
Cu. ,

Centro de transformación, en edifica
ción aislada, tipo de celdas metálicas 
prefabricadas, provisto de transformador 
trifásico de 400 KVA, a 9.500 • 16.500 
±5-10 % - 380 • 220 voltios, con su 
aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Decreto 2.617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 1 de abril de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 2.515 .

Delegación Provincial 
de Trabajo

Relación de empresas sancionadas en 
expedientes seguidos por esta Dele
gación Provincial de Trabajo, cuyo 
actual domicilio se desconoce (noti

ficación de acuerdo en el artículo 80, 
número 3, de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo).

Número de expediente, empresario, 
último domicilio, localidad 

e importe

Actas de infracción
ST-113-72. José Sebastián Cebollada. 

Burgos, 34. Zaragoza. 3.000 pesetas. 
SE-2697-75, Milagros Rodríguez Sán

chez. San Antonio, 58. Zaragoza. Pese
tas 75.000.

SH-2813-75. Herminio Ibáñez Herre
ro. San Nicolás Francia, 16. Zaragoza. 
1.500 pesetas.

Acta de liquidación
LA-328-75. José Lázaro Hernando.

Hospital, 4. Zaragoza. 1.582 pesetas.

Actas de requerimientos
R-974-75. Juan-Manuel Aznar Román. 

Alcalde Antonio Fleta, 4-6. Zaragoza. 
55.150 pesetas.

R-981-75. Jesús Aragiiés Alegre. Ge
neral Millán Astray, 95. Zaragoza. Pe
setas 55.150.

R-986-75. Mariano Chueca Serrano. 
Sixto Celorrio, 24. Zaragoza. 55.150 pe
setas.

R-997-75. Blas García Cortés. Río Cin- 
ca, 1. Zaragoza. 55.150 pesetas.

R-1085-75. Pilar Alvarez Alfós. Royo, 
número 5, segundo. Zaragoza. Pesetas 
55.150.

R-l 144-75. Antonio Malato García. 
Unceta, 30-32. Zaragoza. 11.669 pesetas.

R-1227-75. Julio Prada Sarrat. Villa- 
rreal de Huerva (Zaragoza). 55.150 pe
setas.

R-1237-75. Envases Siguín, S. L. Ca
rretera Logroño, kilómetro 5’600. Zara
goza. 602.166 pesetas.

R-1246-75. María-Angeles Franco Que
ro. Menéndez Pidal, 5. Zaragoza. Pe
setas 390.922.

R-1263-75. Auto-Sport, S. A. Monas
terio de Siresa, 22. Zaragoza. Pesetas 
426.948.

SP-299-75. Tráfico y Flétame.-L; part
S. A. Independencia, 22. Zaragoza h| ¿ic 
setas 2.000. 21-3-75. . (]

Ircasa, S. L. Comí ' 
Zaragoza. 2.000 pexJ.,.;

SP-302-75.
Aragón, 40.
16-7-75.

SP-367-75. Proínsa, Bienes
S. A. San Miguel, 2, segundo. Zan^, 
2.000 pesetas. 14-75.

SP-1324-75. Pedro-Jaime LegazPx 
Paseo de Teruel, 23. Zaragoza. LKti

A don 
<te263 

A don 
i!» 

A don
setas. 23-2-76. f^c

SP-1356-75. Ircasa, S. L. Corotii s
Aragón, 40. Zaragoza. 2.000
16-7-75. \ don

SP-1370-75. Desmontes y Consta b 
nes, S. A. Fita, 23. Zaragoza. 2í®l j jon
setas. 15-7-75. >3.100

SP-1444-75. Auto-Sport, S. A. । don 
terio de Siresa, 22. Zaragoza. 3.Mi
setas. 16-7-75. A don

SP-1451-75. Francisco Romero Or^
Luis Guedea, 4. Calatayud. 2.5W :6 don
tas. 16-7-75. 25

SP-1452-75. Silvio Ruiz Llera. *-
Echegaray, 3. Zaragoza. 2.000 p^- \
4-12-75. 111.4(

SP-1453-75. Silvio Ruiz Llera
Echegaray, 3. Zaragoza. 2.500 P6*

A don

7-1-76.
SP-1567-75. Auto-Sport, S. A. 

terio de Siresa, 22. Zaragoza. 2 
setas. 22-7-75.

SP-I645-75. León-Gei-mán de 
millo. Requeté Navarro, 6. 7a 
2.500 pesetas. 19-1-76.

SP-1675-75. Internacional del
Carretera de Juslibol, sin nú®61" 
ragoza. 2.000 pesetas. 7-1-76.

SP-1926-75. Francisco Romero 
Luis Guedea, 4. Calatayud- -
tas. 30-9-75.

SP-1973-75. Resprosa, S. L-‘ 
núm. 14, barrio Miralbueno.. ’

A doj 
800.
A dor 
16.4

A do, 
45.0

A do 
4.80 

‘ dor

2.500 pesetas.- l(L9-75.

en

Ara
Adc

SP-2392-75. Francisco
Ihyma Araann. 2.5vV <] |a.Alhama de Aragón. 2.500

20-10-75. x.
de *"Zaragoza, 30 de marzo „ 

El Delegado de Trabajo, 
llestar. .

h.

Número de expediente, empresa, 
último domicilio, localidad, sanción 

y fecha resolución

Sanciones-resoluciones
ST-318-73. Santos Martínez Campos.

Pozas, núm. 2. Sádaba. 25.000 pesetas. 
19-6-73.

SO-432-73. Eusebio Escalado Ruiz. 
Padre Manjón, 29. Zaragoza. 3.000 pe
setas. 23-6-75.

SH-1482-73. Eusebio Escalado Ruiz. 
Padre Manjón, 29. Zaragoza. 10.000 pe
setas. 7-1075.

SE-182-75. Angel Usieto Usieto. Coro
na de Aragón, 32. Zaragoza. 25.000 pe
setas. 31-1075.

Núm. 2.596 ,
. iMagistratura de 1 

número 4
.%i«

rDon José Lueña del Muro, 
de Trabajo de la número
goza y su provincia;
Hace saber: Que en auto^ ] r $ 

en esta Magistratura bajo i 
de 1976, seguidos en reo * j i y
diversos conceptos, a ms 
Delegación Provincial de
tra “Aramar”, S. A., con ^'/ I » 
marzo de 1976 se ha did3 ,
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itamei m parte dispositiva, copiada literal- 
agozz i -^te, dice:

‘Qiie debo de condenar y condeno a
... “A___ C A n mío nKn-:oronal impresa “Aramar", S. A., a que abo- 

1 ee a los actores las siguientes cantida-

s Rae 
Zarap

fe:

;az
a. lli

Coro?j

A don Alfonso Gimeno Terrón, pe- 
263.700.

A don Celedonio Tejel Rovo, pese- 
ü 51.000. •

A don Pedro Tapia Constantino, pe- 
Ks 20.900.

ras de diez a trece, dentro de los veinte 
días hábües siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”. ,

Apertura de plicas. — Se verificará 
en el local de la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que haya ter
minado el plazo de presentación de pro-
posiciohes.

Garantías. — La provisional será 
la cantidad de 48.800 pesetas.

de

A don Cirilo Valero de Pedro, pese- 
0 ^217.600.

A don Ceferino Parejo Pallá, pese-cnstr;^. :&37OO 
1.1581 A don Mariano Colás Bolea,

M3 -’-ioo.
' A don Aurelio Colás Bolea, 

.1100.a. 3.M:

A don Julio Dorado García,

2.5^ u.

pesetas

pesetas

pesetas

A don Valentín Ramiro Vicente, pe-
, „ p, 25.700.
^peü i don Pío Río Bonilla, 8.200 ptas.

A don Elov Rodríguez Sobrino, pese- 
p U.400. ' lera. •* i ; n

■00 Gregorio ' J°sé Lól^2 Tomás, 
■ ll1 pesetas.

a M- tA J^io Serrano Nuez, pesetas

ie Vep

A Emilio Ramiro 
16.400.

Vicente, pese-

don Mariano Colas Asensio, pese-7^: uon " k 45.000.

del 
lÚlfic'-

Miguel Grau Ramírez, pese- 
4 800.

La garantía o fianza definitiva se 
fija en el importe del 4 por 100 del to
tal del remate.

Pagos. — Los pagos se efectuarán 
mediante certificaciones de obra ejecu
tada, una vez aprobadas por la Corpo
ración.

Crédito v autorización. — Existe el 
crédito correspondiente en el presupues
to extraordinario número 1, aprobado 
para estas obras, no precisando autoriza
ción alguna para la realización de las 
mismas.

Pliego de condicione0, memoria y 
provecto — Estarán en la Secretaría a 
disposición de los interesados.

Modelo de proposición. — Las pro
posiciones se ajustarán al siguiente mo
delo:

Don .. , de ........ años de edad, es
tado ......., profesión ........, vecino de ....,
calle de ....... número ....... , provisto del
documento nacional de identidad nú-
mero enterado del pliego de con

[^°n Antonio Andrés López, pesetas
diciones, provecto v anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado” de

Y
"Abándose 1 emp esa. deman-

fecha

1'-noia^° paradero se inserta el
L P>' Cn d Boletín Oficial” de. la 

‘ "a/ I)ara 9ue sirva de notificación ¿mar" S- A-

iy; ^aragoza a l.° de abril de 
, Magistrado de Trabajo. José 

» « Muro. _ El Secretario, (ile-

D-?

aero

j I- ■ de - ;

SEXTA

fr^

Núm. 2.593
CINCO OLIVAS

q. Subasta
<¡s fj.- . ée la subasta. — Cumplidos 

reglamentarios se anuncia 
Mé - ts ni Publica para la contratación de 
A --- -- _ -z.. «nArn;4»

)S ,. •

r,as

35 construcción de un centro 
esta localidad de Cinco Oli-

Tíq q .
j ^citación. — Se fija en la 

2-440.000 pesetas, a la baja. 
eÍecución. — El plazo para 

°n de estas obras será de seis

^cre^°nes- — Se presentarán en 
ra municipal, durante las ho-

sobre licencias para construcciones y 
obras para el ejercicio de 1977.

Se halla . de manifiesto al. público, 
con sus correspondientes acuerdos de 
imposición o modificación, en la Secre
taría de este Avuntamierito, por plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán examinarla, así como los 
expedientes respectivos, y presentar 
cuantas reclamaciones estimen pertinen
tes los interesados legítimos, conforme 
dispone el artículo 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Mediana de Aragón a 2 de abril dé 
1976. — El Alcalde. Rafael Casábona.

Núm. 2.550 
MEQUINENZA 

Debidamente autorizada por “leona”, 
la Sociedad de Cazadores de Mequi- 
nenza, titular del coto privado de caza 
Z-10.241, procederá a la colocación de 
huevos envenenados, dentro de la su
perficie del mismo, desde el sexto día 
de la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia hasta 
el día 30 de abril próximo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento del vecindario de esta 
villa v del de los pueblos limítrofes.

Mequinenza. 31 de marzo de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

para la ejecución de las
obras de construcción de un centro cívi
co en Cinco Olivas, se compromete a 
su realización, con sujeción estricta a 
dicho pliego de condiciones facultativas 
v económico • administrativas, por la 
cantidad de ......  pesetas (en letra).

Declára bajo su responsabilidad 
hallarse incurso en ninffún caso de 
capacidad o incompatibilidad para 
tar a esta subasta.

no
in-
op-

(Fecha. y firma del licitador).

Segunda subasta. — Caso de quedar 
desierta e5ta subasta se celebrará la se
gunda a los diez días hábiles siguientes, 
contados desde el siguiente al en que 
se celebre la subasta oue quede desier
ta, en las mismas condiciones que para 
la primera.

Cinco Olivas, 1 de abril de 1976. —

Núm. 2.609 
MONTON

En cumplimiento y a los efectos de 
los artículos 722 v 451 de la vigente 
Lev de Régimen Local, se hace públi
co que la Corporación, en sesión de 29 
de marzo de 1976, ha acordado la im
posición de contribuciones especiales por 
aumento de valor y por beneficio espe
cial como consecuencia de las obras de 
distribución de agua y saneamiento de 
esta localidad, cuyo acuerdo, juntamen
te con el expediente, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ama- 
tamiento por el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
aparición de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, con objeto 
de que puedan presentarse reclama
ciones.

Montón, 2 de abril de 1976. — El 
Alcalde. Mariano Esteban.

El

El

Alcalde, filegible).

Núm. 2.590
MEDIANA DE ARAGON

Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Mediana de Aragón;
Hace saber: Ha sido aprobada por la

Corporación municipal la Ordenanza 
fiscal y sus tarifas por derecho o tasa

Núm. 2.615
M U E L

El AMintamiento de esta villa tiene 
acordada la contratación del servicio de 
recogida de basuras en domicilios par
ticulares, a cuyo efecto, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones y
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demás, documentos, pudiéndose presen
tar reclamaciones en el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del Re
glamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Muel a L° de abril de 1976. — El 
Alcalde, Mariano Lapiedra.

mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Modesto Aríñez. — El Secretario 
sustituto, (ilegible).

Juzgados Municipales

SECCION SEPTIMA

Núm. 2.600 
JUZGADO NUM.2 

Don Fermín González García,.Juez mu-

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

nicipal del Juzgado número 2 
ragoza;

de Za-

paradero, y otra, sobre reclamación i 
cantidad, y en cuyo juicio he acordé 
emplazar a dicho demandado a ir ■ 
que dentro del improrrogable plazo» 
seis días comparezca ante este juzza 
y si lo verifica dentro de dicho ter? 
no se le considerarán tres día> p 
contestar a la demanda formulada® 
tra el mismo, entregándole las opoe 
ñas copias de demanda al serle noB 
da providencia en la que se le tes

te

Juzgado* 
de Primera Instancia

Núm. 2.553

FRAGA (Huesca)

Don Modesto Aríñez Lázaro, Juez de
primera instancia de Fraga y su par
tido;

Por el presente edicto hace saber: 
Que en este Juzgado de mi cargo se tra
mita juicio declarativo de menor cuan
tía número 15 de 1976, instado por el 
Procurador señor Usón Usón, en nom
bre v representación de don Gaetano Do
rado. contra don Miguel Campos Moreno, 
ignorados herederos de don José Tomás 
Alquézar y “Unión Popular de Seguros”, 
sociedad anónima, en reclamación de 
465.835 pesetas, en los cuales se ha dic
tado con esta fecha providencia en la 
que se acuerda emplazar a los ignora
dos herederos de don José Tomás Al
quézar, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Zaragoza (calle Fray Julián Garcés, 
número 29, L°), para que dentro de 
nueve días v otros tres más en atención 
a la distancia de su residencia, compa
rezcan en los autos personándose en 
forma, previniéndoles que de no ha
cerlo serán declarados en rebeldía, y, 
dándose por contestada la demanda, se
guirá el pleito su curso sin hacerles más 
notificaciones que las señaladas por la 
Lev.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los ignorados herederos de 
don José Tomás Alquézar, expido el 
presente en Fraga a veinte de marzo de

Hace saber: Que en el juicio verbal 
civil número 463 de 1973, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
don Jesús Pedraza Fernández, repre
sentado por el Procurador don Anto
nio Poncel Guallar, contra don Rafael 
Anerillas, vecino de Huesca (travesía 
Cortés, número 1), se sacan a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo de tasación, los 
bienes que fueron embargados a las 
resultas de dicho procedimiento, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en los edictos anunciadores de la pri
mera y segunda subastas, que apare
cieron insertos en los "Boletines Ofi
ciales” de esta provincia números 28 
y 56, correspondientes a los días 5 de 
febrero y 9 de marzo de 1976.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 4 de mayo, a las doce horas. 
Las condiciones para tomar parte en 
la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a uno de abril de mil no
vecientos setenta y seis. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

por personado, todo ello de confo® 
dad al artículo 39 del Decreto de i I 
noviembre de 1952.

Y para que sirva de emplazamifS 
al expresado demandado, expido el y 
sen te en Zaragoza a veintinueve de w
zo 
El
El

de mil novecientos setenta y seb- 
Juez municipal, Rogelio Cálle:' 
Secretario, Julio Merayo.

Juzgados Comarcales

Núm. 2.602 
CALATAYUD 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado en ■ 

veído dictado con esta fecha

La 
tólic;

' Sspon

Inr

$EC

juicio de faltas que se sigue en^ 
Juzgado con .el número 68 de 5 
sobre daños en accidente de tr-: • dej 
se cita por la presente a los sú^

Núm. 2.535
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio, proceso de cognición, bajo 
el número 75 de 1976, a instancia de 
don Jesús Felipe Mena, don Jesús Pé
rez Clemente y don Higinio López Ca
sado, domiciliados en Bardenas del Cau
dillo (Zaragoza), representados por el 
Procurador señor San Pío Sierra, contra 
don Santiago Boné Enedi, en ignorado

franceses representante legal de '' 
to Jasmin" ("Location Voitures 
Chauffeur”), con domicilio en 
(avenida Jean Jaures, número 
Gerard Maurine Belaud, con dom 
en la calle BD Distras Hong. nU‘uí 
de Toulouse, a fin de que el día 
mayo próximo y hora de las 
su mañana comparezcan ante -a 
audiencia de este Juzgado al 0 
de asistir, en calidad de resp° 
civil subsidiario y denunciado, l^ 
tivamente, a la vista del P1"656^ 
ció, haciéndoles las adverten^ 
Ley y advirtiéndoles de que 
comparecer les pararán los perl 
a que hubiere lugar en Derechy

Y para que conste y sirva de^ 
de citación para dicho acto a v, 
feridos responsable civil subsi 
denunciado expido la presen^ 
ciudad de Calatayud a dos 
de mil novecientos setenta 5 I 
El Secretario, (ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES v SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN Ai

INSERCIONES

Se solicitarán del Excino. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatoiias o voluntarias que

•o estén exceptuadas por disposición legal
Pr e c io : En la “Parte oficial", 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE S U S C R I
Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.

p c i o N

1.500
1.000

err
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 PeS

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, t/ de ésto se solicita!án las suscripciones
•ti

M.C.D. 2022


